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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional Electoral 
respecto de las versiones públicas de documentos relacionados con la 
obligación de transparencia. 
 

Artículo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 

Información Pública: 
70, fracción XLV 

Título del formato: Inventarios Documentales 
Formato: 45a LGT_Art_70_Fr_XLV 

 
 

A n t e c e d e n t e s 
 

1. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP). El Instituto Nacional Electoral (INE) como sujeto obligado, 
determina a través del Comité de Transparencia (CT) la información en la 
que se actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad para 
dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia (OT), conforme al 
artículo 106, fracción III de la LGTAIP. 
 

2. Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(LGCyDI). Las versiones públicas (VP) de los documentos son elaboradas 
por las áreas responsables con la finalidad de proteger aquella información 
que actualice algún supuesto de clasificación, mismas que debe conocer y 
aprobar el CT, de acuerdo con lo señalado en el Lineamiento Sexagésimo 
segundo de los LGCyDI. 
 

3. Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir 
los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (LTG). De acuerdo con la política de 
accesibilidad el INE divulga las VP de los documentos y la resolución que 
apruebe el CT, de conformidad con el Lineamiento Décimo segundo, fracción 
XI de los LTG. 
 

4. Las versiones públicas conforme al Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública (RTAIP). El CT conocerá de las VP que las áreas responsables 
realicen, de acuerdo con los criterios señalados en el Cuadro de clasificación 
de reserva y confidencialidad de los documentos e información para el 
cumplimiento de las OT, de conformidad con el artículo 6, numeral 6 del 
RTAIP. 
 
 
 

5. El 25 de junio de 2024, la Dirección de Políticas de Transparencia —área del 
Instituto encargada de coordinar el cumplimiento de las OT— solicitó a la 
Secretaría Técnica del CT someter a la consideración de ese Órgano 
Colegiado la propuesta de VP de los documentos generados durante el 
segundo trimestre del año 2024, para cumplir lo estipulado en el Lineamiento 
Sexagésimo segundo de los LGCyDI. 

 
 

Considerandos 
 

I. Competencia. El CT es competente para confirmar, modificar o revocar las 
clasificaciones de información de las áreas responsables, de conformidad con 
lo dispuesto en los Lineamientos Séptimo, fracción III; Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los LGCyDI; Décimo segundo, fracción XI de los 
LTG; y 6, numeral 6 y 24, numeral 1, fracción III del RTAIP. 

 
II. Motivos para la aprobación de las VP de los documentos, que se 

publican en el Formato 45a LGT_Art_70_Fr_XLV, en cumplimiento de la 
Obligación de Transparencia (OT) señalada en el artículo 70, fracción 
XLV, de la LGTAIP. El INE debe cumplir las OT divulgando información y 
documentos, a través de los formatos previamente especificados para cada 
rubro de información con el objetivo de asegurar la homogeneidad y la 
estandarización de la información, y conforme los criterios sustantivos de 
contenido, adjetivos de actualización, confiabilidad y de formato de 
conformidad con los LTG, ya que la información publicada es verificada y 
calificada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI) quien oficiosamente revisa que 
cumpla la normatividad, o bien dichas verificaciones derivan de la promoción 
de denuncias que interponen las personas cuando consideran que un sujeto 
obligado no cumple con lo señalado en la normatividad aplicable.   
 



  
 
 

 
 
 
  
INE-CT-R-VP-FOT-0048-2024 
 

 
Página 3 de 18 

 
 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Para cumplir con las OT el INE debe atender los procesos, plazos y criterios, 
definidos por la normatividad en la materia, siendo uno de ellos divulgar la 
resolución del CT que aprueba la VP de los documentos que se adjuntan a 
los formatos, de conformidad con el Lineamiento Décimo segundo, fracción 
XI de los LTG. 
 
Para tal fin y conforme lo indican los LGCyDI en el numeral Sexagésimo 
segundo, es viable aprobar en esta resolución el cúmulo de las versiones 
públicas de los documentos generados durante el segundo trimestre de 2024  
—Inventario Documental1— por las áreas responsables de cumplir con la OT, 
considerando los argumentos y la fundamentación jurídica que se expresa 
más adelante. 
 
La decisión del CT de aprobar de manera conjunta las VP de los documentos, 
está sustentada en el citado lineamiento que a criterio de este órgano 
colegiado cumple con el principio de economía procesal y permite a los 
sujetos obligados atender de forma eficaz las exigencias de la normatividad 
en la materia. 
 
Emitir una determinación de esta forma permite que las decisiones dictadas 
por este órgano colegiado tengan una homologación de criterios al resolver, 
minimizar los errores y evitar costos innecesarios al Instituto y como 
consecuencia tener un pronto pronunciamiento con el menor esfuerzo posible 
de tiempo, trabajo y recursos económicos y con ello salvaguardar los 
derechos a la protección de la información confidencial de sus titulares y de 
aquellos que buscan acceder a la información en posesión del INE, además 
de cumplir con la promoción de homogenizar y estandarizar la información 
que se divulga. 
 
Esta determinación es factible, ya que jurídicamente expone para cada uno 
de los documentos las circunstancias que sustentan la clasificación de los 
datos e información.  
 
Más aún, la aprobación del instrumento de mérito es una forma alterna, 
responsable y sustentable, mediante la cual se analiza la información y datos 
—que no está sometida a temporalidad alguna, de conformidad con el artículo 116 

 

1 Inventario documental se entenderá como:  Inventario General por Expediente (IGE) / Inventario de Transferencia Primaria 
(ITP)/ Inventario de Transferencia Secundaria (ITS)/ Inventario de Baja Documental (IBD)  
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de la LGT— bajo los razonamientos jurídicos que les reviste una clasificación, 
acorde con el orden lógico y conceptual que se describe a continuación. 
 
Áreas responsables de la clasificación: 
 

• Coordinación Nacional de Comunicación Social 
• Coordinación de Asuntos Internacionales 
• Dirección Jurídica 
• Dirección del Secretariado 
• Dirección Ejecutiva de Administración 
• Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
• Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
• Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
• Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
• Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
• Órgano Interno de Control 
• Unidad Técnica de Fiscalización 
• Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación 
• Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
• Unidad Técnica de Servicios de Informática 
• Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 
• Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
• Junta Local Ejecutiva de Aguascalientes 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Aguascalientes - Jesús María 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Aguascalientes - Aguascalientes 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Aguascalientes - Aguascalientes 
• Junta Local Ejecutiva de Baja California 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Baja California - Mexicali 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Baja California - Mexicali 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Baja California - Ensenada 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Baja California - Tijuana 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Baja California - Tijuana 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Baja California - Tijuana 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Baja California - Mexicali 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Baja California - Tijuana 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Baja California - Tecate 
• Junta Local Ejecutiva de Baja California Sur 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Baja California Sur - La Paz 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Baja California Sur - Los Cabos 
• Junta Local Ejecutiva de Campeche 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Campeche - Campeche  
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Campeche -Carmen 
• Junta Local Ejecutiva de Coahuila 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Coahuila - Piedras Negras 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Coahuila - San Pedro 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Coahuila - Monclova 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Coahuila - Saltillo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Coahuila - Torreón 
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• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Coahuila - Torreón 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Coahuila - Saltillo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Coahuila - Ramos Arizpe 
• Junta Local Ejecutiva de Colima 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Colima - Colima 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Colima - Manzanillo 
• Junta Local Ejecutiva de Chiapas 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Chiapas - Palenque 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Chiapas - Bochil 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Chiapas - Ocosingo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Chiapas - Pichucalco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Chiapas - San Cristóbal de Las Casas 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Chiapas - Tuxtla Gutierrez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Chiapas - Tonalá 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Chiapas - Comitán de Domínguez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Chiapas - Tuxtla Gutierrez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de Chiapas - Villaflores 
• Junta Distrital Ejecutiva No.11 de Chiapas - Las Margaritas 
• Junta Distrital Ejecutiva No.12 de Chiapas - Tapachula 
• Junta Distrital Ejecutiva No.13 de Chiapas - Huehuetán 
• Junta Local Ejecutiva de Chihuahua 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Chihuahua - Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Chihuahua - Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Chihuahua - Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Chihuahua - Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Chihuahua - Delicias 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Chihuahua - Chihuahua 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Chihuahua - Cuauhtémoc 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Chihuahua - Chihuahua 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Chihuahua - Hidalgo del Parral 
• Junta Local Ejecutiva de la Ciudad de México 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de la Ciudad de México - Gustavo A. Madero 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de la Ciudad de México - Gustavo A. Madero 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de la Ciudad de México - Azcapotzalco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de la Ciudad de México - Iztapalapa 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de la Ciudad de México - Tlalpan 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de la Ciudad de México - La Magdalena Contreras 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de la Ciudad de México - Gustavo A. Madero 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de la Ciudad de México - Coyoacán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de la Ciudad de México - Tláhuac 
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de la Ciudad de México - Miguel Hidalgo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.11 de la Ciudad de México - Venustiano Carranza 
• Junta Distrital Ejecutiva No.12 de la Ciudad de México - Cuauhtémoc 
• Junta Distrital Ejecutiva No.13 de la Ciudad de México - Iztacalco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.14 de la Ciudad de México - Tlalpan 
• Junta Distrital Ejecutiva No.15 de la Ciudad de México - Benito Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.16 de la Ciudad de México - Álvaro Obregón 
• Junta Distrital Ejecutiva No.17 de la Ciudad de México - Álvaro Obregón 
• Junta Distrital Ejecutiva No.18 de la Ciudad de México - Iztapalapa 
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• Junta Distrital Ejecutiva No.19 de la Ciudad de México - Coyoacán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.20 de la Ciudad de México - Iztapalapa 
• Junta Distrital Ejecutiva No.21 de la Ciudad de México - Xochimilco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.22 de la Ciudad de México - Iztapalapa 
• Junta Local Ejecutiva de Durango 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Durango - Durango 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Durango - Gómez Palacio 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Durango - Lerdo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Durango - Durango 
• Junta Local Ejecutiva de Guanajuato 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Guanajuato - San Luis de La Paz 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Guanajuato - San Miguel de Allende 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Guanajuato - León 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Guanajuato - Guanajuato 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Guanajuato - León 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Guanajuato - León 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Guanajuato - San Francisco del Rincón 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Guanajuato - Salamanca 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Guanajuato - Irapuato 
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de Guanajuato - Uriangato 
• Junta Distrital Ejecutiva No.11 de Guanajuato - León 
• Junta Distrital Ejecutiva No.12 de Guanajuato - Celaya 
• Junta Distrital Ejecutiva No.13 de Guanajuato - Valle de Santiago 
• Junta Distrital Ejecutiva No.14 de Guanajuato - Acámbaro 
• Junta Distrital Ejecutiva No.15 de Guanajuato - Irapuato 
• Junta Local Ejecutiva de Guerrero 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Guerrero - Pungarabato 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Guerrero - Acapulco de Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Guerrero - Zihuatanejo de Azueta 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Guerrero - Acapulco de Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Guerrero - Tlapa de Comonfort 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Guerrero - Chilapa de Álvarez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Guerrero - Chilpancingo de los Bravo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Guerrero - Ometepec 
• Junta Local Ejecutiva de Hidalgo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Hidalgo - Huejutla de Reyes 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Hidalgo - Ixmiquilpan 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Hidalgo - Actopan 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Hidalgo - Tulancingo de Bravo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Hidalgo -Tula de Allende  
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Hidalgo - Pachuca de Soto 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Hidalgo - Tepeapulco 
• Junta Local Ejecutiva de Jalisco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Jalisco - Tequila 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Jalisco - Lagos de Moreno 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Jalisco - Tepatitlán de Morelos 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Jalisco - Zapopan 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Jalisco - Puerto Vallarta 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Jalisco -Zapopan  
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• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Jalisco - Tonalá 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Jalisco - Guadalajara 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Jalisco - Guadalajara 
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de Jalisco - Zapopan 
• Junta Distrital Ejecutiva No.11 de Jalisco - Guadalajara 
• Junta Distrital Ejecutiva No.12 de Jalisco - Tlajomulco de Zúñiga 
• Junta Distrital Ejecutiva No.13 de Jalisco - San Pedro Tlaquepaque 
• Junta Distrital Ejecutiva No.14 de Jalisco -Tlajomulco de Zúñiga 
• Junta Distrital Ejecutiva No.15 de Jalisco - La Barca 
• Junta Distrital Ejecutiva No.16 de Jalisco - San Pedro Tlaquepaque 
• Junta Distrital Ejecutiva No.17 de Jalisco - Jocotepec 
• Junta Distrital Ejecutiva No.18 de Jalisco - Autlán de Navarro 
• Junta Distrital Ejecutiva No.19 de Jalisco - Zapotlán el Grande 
• Junta Distrital Ejecutiva No.20 de Jalisco - Tonalá 
• Junta Local Ejecutiva de México 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de México -Jilotepec 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de México - Tultepec 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de México - Atlacomulco  
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de México -Nicolas Romero  
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de México - Teotihuacan  
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de México - Coacalco de Berriozábal 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de México - Cuautitlán Izcalli 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de México -Tultitlan  
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de México - San Felipe del Progreso 
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de México - Ecatepec de Morelos 
• Junta Distrital Ejecutiva No.11 de México - Ecatepec de Morelos 
• Junta Distrital Ejecutiva No.12 de México - Ixtapaluca 
• Junta Distrital Ejecutiva No.13 de México - Ecatepec de Morelos 
• Junta Distrital Ejecutiva No.14 de México - Acolman 
• Junta Distrital Ejecutiva No.15 de México -Atizapán de Zaragoza  
• Junta Distrital Ejecutiva No.16 de México - Ecatepec de Morelos 
• Junta Distrital Ejecutiva No.17 de México - Ecatepec de Morelos 
• Junta Distrital Ejecutiva No.18 de México - Huixquilucan  
• Junta Distrital Ejecutiva No.19 de México - Tlalnepantla de Baz 
• Junta Distrital Ejecutiva No.20 de México -Tecámac  
• Junta Distrital Ejecutiva No.21 de México - Amecameca  
• Junta Distrital Ejecutiva No.22 de México - Naucalpan de Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.23 de México - Lerma  
• Junta Distrital Ejecutiva No.24 de México - Naucalpan de Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.25 de México - Chimalhuacán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.26 de México -Toluca  
• Junta Distrital Ejecutiva No.27 de México - Metepec 
• Junta Distrital Ejecutiva No.28 de México -Zumpango 
• Junta Distrital Ejecutiva No.29 de México –Nezahualcóyotl 
• Junta Distrital Ejecutiva No.30 de México - Chimalhuacán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.31 de México - Nezahualcóyotl 
• Junta Distrital Ejecutiva No.32 de México - Valle de Chalco Solidaridad 
• Junta Distrital Ejecutiva No.33 de México - Chalco  
• Junta Distrital Ejecutiva No.34 de México -Toluca  
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• Junta Distrital Ejecutiva No.35 de México -Tenancingo  
• Junta Distrital Ejecutiva No.36 de México -Tejupilco  
• Junta Distrital Ejecutiva No.37 de México - Teoloyucan 
• Junta Distrital Ejecutiva No.38 de México -Texcoco  
• Junta Distrital Ejecutiva No.39 de México - La Paz 
• Junta Distrital Ejecutiva No.40 de México -Zinacantepec 
• Junta Local Ejecutiva de Michoacán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Michoacán - Lázaro Cárdenas 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Michoacán -Apatzingán  
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Michoacán -Zitácuaro 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Michoacán -Jiquilpan  
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Michoacán -Zamora  
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Michoacán -Hidalgo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Michoacán - Zacapu 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Michoacán - Morelia 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Michoacán - Uruapan  
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de Michoacán - Morelia 
• Junta Distrital Ejecutiva No.11 de Michoacán - Pátzcuaro 
• Junta Local Ejecutiva de Morelos 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Morelos - Cuernavaca 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Morelos - Jiutepec 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Morelos - Cuautla 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Morelos -Jojutla  
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Morelos - Yautepec 
• Junta Local Ejecutiva de Nayarit 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Nayarit - Santiago Ixcuintla 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Nayarit - Tepic 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Nayarit - Compostela 
• Junta Local Ejecutiva de Nuevo León 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Nuevo León - Santa Catarina 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Nuevo León - Apodaca 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Nuevo León - Gral. Escobedo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Nuevo León - San Nicolas de Los Garza 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Nuevo León - Monterrey 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Nuevo León - Monterrey 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Nuevo León -García  
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Nuevo León - Guadalupe 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Nuevo León - Linares 
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de Nuevo León - Monterrey 
• Junta Distrital Ejecutiva No.11 de Nuevo León - Guadalupe 
• Junta Distrital Ejecutiva No.12 de Nuevo León -Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.13 de Nuevo León - Salinas Victoria 
• Junta Distrital Ejecutiva No.14 de Nuevo León - Pesquería 
• Junta Local Ejecutiva de Oaxaca 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Oaxaca - San Juan Bautista Tuxtepec 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Oaxaca - Teotitlán de Flores Magón 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Oaxaca - Heroica Ciudad de Huajuapan de León 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Oaxaca - Tlacolula de Matamoros 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Oaxaca - Salina Cruz 
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• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Oaxaca - Heroica Ciudad de Tlaxiaco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Oaxaca - Ciudad Ixtepec 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Oaxaca - Oaxaca de Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Oaxaca - San Pedro Mixtepec  
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de Oaxaca - Miahuatlán de Porfirio Diaz 
• Junta Local Ejecutiva de Puebla 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Puebla - Huauchinango  
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Puebla -Zacatlán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Puebla - Teziutlán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Puebla - Libres 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Puebla - San Martin Texmelucan  
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Puebla - Puebla  
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Puebla - Tepeaca 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Puebla - Chalchicomula De Sesma 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Puebla - Puebla 
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de Puebla - San Pedro Cholula 
• Junta Distrital Ejecutiva No.11 de Puebla - Puebla  
• Junta Distrital Ejecutiva No.12 de Puebla - Puebla  
• Junta Distrital Ejecutiva No.13 de Puebla - Atlixco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.14 de Puebla - Izúcar de Matamoros 
• Junta Distrital Ejecutiva No.15 de Puebla - Tehuacán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.16 De Puebla - Ajalpan 
• Junta Local Ejecutiva de Querétaro 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Querétaro - Cadereyta de Montes 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Querétaro - San Juan del Rio 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Querétaro - Querétaro 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Querétaro - Querétaro 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Querétaro - Pedro Escobedo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Querétaro - Querétaro 
• Junta Local Ejecutiva de Quintana Roo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Quintana Roo - Solidaridad 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Quintana Roo - Othón P. Blanco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Quintana Roo - Benito Juárez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Quintana Roo - Benito Juárez 
• Junta Local Ejecutiva de San Luis Potosí 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de San Luis Potosí - Matehuala 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de San Luis Potosí - Soledad de Graciano Sánchez 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de San Luis Potosí - Rioverde 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de San Luis Potosí - Ciudad Valles 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de San Luis Potosí - San Luis Potosí 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de San Luis Potosí - San Luis Potosí 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de San Luis Potosí - Tamazunchale 
• Junta Local Ejecutiva de Sinaloa 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Sinaloa - Mazatlán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Sinaloa - Ahome 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Sinaloa - Salvador Alvarado 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Sinaloa - Guasave 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Sinaloa - Culiacán  
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Sinaloa - Mazatlán 
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• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Sinaloa - Culiacán  
• Junta Local Ejecutiva de Sonora 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Sonora - San Luis Rio Colorado 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Sonora - Nogales 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Sonora - Hermosillo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Sonora - Guaymas 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Sonora - Hermosillo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Sonora - Cajeme 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Sonora - Navojoa 
• Junta Local Ejecutiva de Tabasco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Tabasco - Macuspana 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Tabasco - Cárdenas 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Tabasco - Comalcalco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Tabasco - Centro 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Tabasco - Paraíso 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Tabasco - Centro 
• Junta Local Ejecutiva de Tamaulipas 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Tamaulipas - Nuevo Laredo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Tamaulipas - Reynosa 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Tamaulipas - Rio Bravo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Tamaulipas - Matamoros 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Tamaulipas - Victoria 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Tamaulipas - El Mante 
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Tamaulipas - Reynosa 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Tamaulipas - Tampico 
• Junta Local Ejecutiva de Tlaxcala 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Tlaxcala - Apizaco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Tlaxcala - Tlaxcala  
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Tlaxcala - Zacatelco 
• Junta Local Ejecutiva de Veracruz 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Veracruz - Panuco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Veracruz - Álamo Temapache 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Veracruz - Cosoleacaque 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Veracruz - Boca del Río 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Veracruz - Poza Rica de Hidalgo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Veracruz - Papantla  
• Junta Distrital Ejecutiva No.07 de Veracruz - Martínez de La Torre 
• Junta Distrital Ejecutiva No.08 de Veracruz - Emiliano Zapata 
• Junta Distrital Ejecutiva No.09 de Veracruz - Coatepec 
• Junta Distrital Ejecutiva No.10 de Veracruz - Xalapa 
• Junta Distrital Ejecutiva No.11 de Veracruz - Coatzacoalcos 
• Junta Distrital Ejecutiva No.12 de Veracruz - Veracruz 
• Junta Distrital Ejecutiva No.13 de Veracruz - Huatusco 
• Junta Distrital Ejecutiva No.14 de Veracruz - Minatitlán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.15 de Veracruz - Orizaba 
• Junta Distrital Ejecutiva No.16 de Veracruz - Córdoba 
• Junta Distrital Ejecutiva No.17 de Veracruz - Cosamaloapan 
• Junta Distrital Ejecutiva No.18 de Veracruz - Zongolica 
• Junta Distrital Ejecutiva No.19 de Veracruz - San Andrés Tuxtla 
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• Junta Local Ejecutiva de Yucatán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Yucatán - Valladolid 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Yucatán - Progreso 
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Yucatán - Mérida 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Yucatán - Mérida 
• Junta Distrital Ejecutiva No.05 de Yucatán - Umán 
• Junta Distrital Ejecutiva No.06 de Yucatán - Mérida 
• Junta Local Ejecutiva de Zacatecas 
• Junta Distrital Ejecutiva No.01 de Zacatecas - Fresnillo 
• Junta Distrital Ejecutiva No.02 de Zacatecas - Jerez  
• Junta Distrital Ejecutiva No.03 de Zacatecas - Zacatecas 
• Junta Distrital Ejecutiva No.04 de Zacatecas - Guadalupe 
 

Motivación y fundamentación de la clasificación: 
 

Nombre del 
documento 

que contiene 
la 

información 

El dato o 
información 
pertenece a 
una persona 
física, moral 

o Sujeto 
Obligado 

Calidad del 
individuo titular 

del dato 
personal 

Dato y/o información Extracto de la resolución o criterio más 
reciente que sirve para motivar la 

clasificación 

Resoluciones, 
criterios o 

preceptos legales 
considerados 

como 
fundamentación 
para continuar 
clasificando la 

información 
Inventario 
Documental 

Persona física Ex - servidor(a) 
público(a) 

Nombre del actor(a) en 
juicios laborales 

Clave de control SO/019/2013 
Nombre de actores en juicios laborales 
constituye, en principio, información 
confidencial. El nombre es un atributo de la 
personalidad y la manifestación principal del 
derecho a la identidad, en razón de que por sí 
mismo permite identificar a una persona física. 
Por lo que respecta al nombre de las personas 
que han entablado un juicio laboral, éste 
permite identificar a los actores que 
presentaron una demanda laboral y participan 
en un juicio, lo cual constituye una decisión 
personal que refleja un acto de voluntad de 
quien lo realiza. En efecto, las acciones legales 
que emprenden los actores en el ejercicio de 
sus derechos laborales hacen evidente la 
posición jurídica en la cual se han colocado por 
decisión propia, con relación a determinados 
órganos de gobierno, para la obtención de 
algunas prestaciones laborales o económicas, 
lo cual constituye cuestiones de carácter 
estrictamente privado. En este tenor, el nombre 
de los actores de los juicios laborales que se 
encuentran en trámite o que, en su defecto, 
concluyeron con la emisión de un laudo 
desfavorable a los intereses personales del 
actor constituye información confidencial, 

Clave de control: 
SO/019/20132 

 

2 Criterio del INAI 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. No obstante, procede la 
entrega del nombre de los actores en juicios 
laborales cuando, en definitiva, se haya 
condenado a una dependencia o entidad al 
pago de las prestaciones económicas 
reclamadas o la reinstalación del servidor 
público, en virtud de que el cumplimiento de 
dicho fallo se realiza necesariamente con 
recursos públicos a cargo del presupuesto del 
sujeto obligado, lo cual permite por una parte, 
dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia contenidas en el artículo 7, 
fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la 
otra, transparenta la gestión pública y favorece 
la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya 
que se refiere al ejercicio de los recursos 
públicos y al cumplimiento que se da a las 
resoluciones emitidas por alguna autoridad 
jurisdiccional encargada de dirimir conflictos 
laborales. 

Inventario 
Documental 

Persona física Particular Cargo de promoventes que 
se asocian con situaciones 
jurídicas en particular  

Resolución INE-CT-R-0092-2022 
"(...) 
Ahora bien, a los datos identificados como 
nombres de promoventes, cargos de 
promoventes, números de contratos por estar 
asociados con el nombre de promoventes, que 
se especifican en la siguiente tabla, ya han sido 
analizados por el Comité de Transparencia y 
determinó confirmar la clasificación de 
confidencialidad. Debido a ello, la 
argumentación vertida en la resolución es 
aplicable por analogía, por lo que resulta 
innecesario un nuevo pronunciamiento. 
(...)" (Sic) 

Resolución INE-CT-
R-0092-2022 

Inventario 
Documental 

Persona física Particular Nombre de terceras 
personas 

Resolución INE-CT-R-0357-2017 
"(...) información confidencial, ya que de 
otorgarlos podrían fácilmente hacer 
identificable a una persona y de 
proporcionarlos, afectarían su derecho a la 
privacidad e intimidad, así como el honor, buen 
nombre y la imagen de las personas físicas 
involucradas. 
(...)" (Sic) 

Resolución INE-CT-
R-0357-2017 

Inventario 
Documental 

Persona física Particular Nombre de las partes en 
los procedimientos de 
índole conciliatorio 

Resolución INE INE-CT-R-0262-2019  
"(…) 
Dato susceptible de clasificación: Nombre 
(denunciado, denunciante y terceras personas 
inmersas en el expediente)  
 
Qué es el nombre: Es uno de los atributos de la 
personalidad, el cual lo distingue en relación a 
otra, es decir, el nombre sirve para 
individualizar a las personas y  de la sociedad, 
mismo que se conforma con los apellidos de los 
padres, lo que, a su vez lo integra a un núcleo 

Resoluciones INE-
CT-R-0262-2019 y 
INE-CT-VP-0078-
2022 
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familiar, es por ello que el nombre de los padres 
reviste el carácter de confidencial, ya que 
incide directamente en la privacidad de 
personas físicas identificables, y su difusión 
podría afectar la esfera privada de las mismas. 
 
(...) 
 
Motivo por el cual se clasifica: Los datos de 
nombre completos con apellidos paternos y 
maternos inmersos en el expediente de un 
procedimiento administrativo para fincar una 
responsabilidad administrativa reviste el 
carácter de confidencial, pues al dar a conocer 
dicha información, traería como consecuencia 
hacer identificable a la persona titular de los 
mismos. 
 
(...)" (Sic) 
 
Resolución INE-CT-VP-0078-2022 
"(...) 
En ese entendido, respecto al dato relativo a 
nombre de las partes en el procedimiento de 
conciliación, firma de las partes en el 
procedimiento de conciliación, descripción de 
los hechos, cargos de las partes en el 
procedimiento de conciliación, fotografía, edad, 
sexo, año de registro y vigencia, fecha de 
nacimiento, localidad, municipio, estado, 
entidad federativa, sección, código OCR, 
espacios para marcar el año y elección, código 
de barras, código QR, que obran en los 
documentos descritos en los cuadros 
anteriores, le resulta aplicable como estudio 
por analogía, la resolución que se enlista a 
continuación, pues en ella se confirmó la 
clasificación de confidencialidad del dato en 
comento, por lo que resulta innecesario un 
nuevo pronunciamiento. 
(...)" (Sic) 

Inventario 
Documental 

Persona física Particular Nombre de los 
promoventes que se 
asocian con situaciones 
jurídicas en particular 

Resolución INE-CT-R-0092-2022 
"(...) 
Ahora bien, a los datos identificados como 
nombres de promoventes, cargos de 
promoventes, números de contratos por estar 
asociados con el nombre de promoventes, que 
se especifican en la siguiente tabla, ya han sido 
analizados por el Comité de Transparencia y 
determinó confirmar la clasificación de 
confidencialidad. Debido a ello, la 
argumentación vertida en la resolución es 
aplicable por analogía, por lo que resulta 
innecesario un nuevo pronunciamiento. 
(...)" (Sic) 
 
Resolución INE-CT-R-0127-2018 
"(...) 
Ahora bien, se entiende que es identificable 

Resoluciones INE-
CT-R-0092-2022 y 
INE-CT-R-0127-
2018 
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toda persona cuya identidad pueda 
determinarse, directa o indirectamente, a 
través de distintos elementos específicos, 
característicos de su identidad física, psíquica, 
económica, laboral, cultural, académica, social 
o que hagan referencia a ella, por lo que este 
órgano colegiado considera que divulgar parte 
de la información contenida, solicitada por el 
ciudadano, produciría un daño o menoscabo a 
los titulares de los datos. 
(...)" (Sic) 

Inventario 
Documental 

Persona física Servidor(a) 
público(a) 

Nombre de los 
denunciantes 

Resolución INE-CT-R-0357-2017 
"(...) información confidencial, ya que de 
otorgarlos podrían fácilmente hacer 
identificable a una persona y de 
proporcionarlos, afectarían su derecho a la 
privacidad e intimidad, así como el honor, buen 
nombre y la imagen de las personas físicas 
involucradas. 
(...)" (Sic) 

Resolución INE-CT-
R-0357-2017 

Inventario 
Documental 

Persona física Servidor(a) 
público(a) 

Número de empleado Clave de control: SO/006/2019 
Número de empleado. Cuando el número de 
empleado o su equivalente, se integra con 
datos personales de los trabajadores o 
funciona como una clave de acceso que no 
requiere adicionalmente de una contraseña 
para ingresar a sistemas o bases de datos 
personales, procede su clasificación como 
información confidencial.  
 
CADA-2020-0150 
"Dato susceptible de clasificación:  Número de 
empleado 
 
Qué es número de empleado: Es un número 
identificador integrado por 6 dígitos, los cuales 
permiten acceder a los sistemas internos del 
INE (SIGA y NOMHON), así como a los 
diferentes servicios que se prestan en el 
Instituto Nacional Electoral y realiza la 
vinculación con el nombre y el área de 
adscripción.  
 
Motivo por el cual se clasifica: Este dato 
constituye un instrumento de control interno 
que permite identificar a los trabajadores, y a 
éstos les facilita la realización de gestiones en 
los Sistemas SIGA y NOMHON (bases de 
datos que están conformadas por información 
de la nómina y sistemas que podrían arrojar 
datos personales de los empleados y 
prestadores de servicios) en su carácter de 
empleados, por lo que se considera un dato 
personal. 
 

Clave de control: 
SO/006/2019 
 
CADA-2020-01503 

 

3 Criterio INE- Catálogo de datos personales 
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Sirve de apoyo el criterio 3/14 emitido por el 
otrora Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFAI) ahora 
Instituto Nacional de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
(INAI), el cual se cita para mayor referencia.  
 
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos 
personales del trabajador o permite accede a éstos sin 
necesidad de una contraseña, constituye información 
confidencial. El número de empleado, con independencia del 
nombre que reciba, constituye un instrumento de control 
interno que permite a las dependencias y entidades identificar 
a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de 
gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando 
el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos 
personales de los trabajadores; o funciona como una clave de 
acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña 
para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos 
personales, procede su clasificación en términos de lo previsto 
en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación 
con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin 
embargo, cuando el número de empleado es un elemento que 
requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos 
o su conformación no revela datos personales, no reviste el 
carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el 
acceso a los datos personales de los servidores públicos.” (Sic) 
 
Asimismo, el Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales en el recurso 
de revisión RRA 2935/18, se ha pronunciado 
sobre este dato, señalando lo siguiente: 
 
“En relación al número de empleado de servidores públicos o 
su equivalente, con independencia del nombre que reciba, 
constituye un Instrumento de control interno que permite a las 
dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a 
éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de 
empleado. 
 
En este sentido, derivado del requerimiento de información 
adicional realizado por esta Ponencia, se advierte que de 
entregarlo se estarla vulnerando la esfera privada de los 
empleados, toda vez que a pesar de que es un número 
consecutivo, con él se puede acceder a los Sistemas SIGA y 
NOMHON, bases de datos que están conformadas por 
información de la nómina, Sistemas que podrían arrojar datos 
personales de los empleados y prestadores de servicios. 
 
Por lo cual, al funcionar como una clave de acceso que no 
requiere adicionalmente de una contraseña para Ingresar a 
Sistemas o bases en las que obran datos personales, procede 
su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 113, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.” (Sic) 
 
Fundamento invocado: Artículos 6, fracción II; 
16, segundo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 116, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados; 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 15, numeral 1 y 2, fracción I del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública; y el Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas."(Sic) 

 
 
Conforme a lo anterior, este CT coincide con las propuestas de clasificación de las 
áreas y considera viable emitir las VP de los documentos del artículo, fracción y 
formato señalados en el proemio de esta resolución. 
 
Por lo antes expuesto, este Comité emite la siguiente: 
 
 

R e s o l u c i ó n 
 
Primero. Se confirma la clasificación de la información contenida en las 
versiones públicas de los documentos que se publican en el Formato 45a 
LGT_Art_70_Fr_XLV, en cumplimiento de la Obligación de Transparencia señalada 
en el artículo 70, fracción XLV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Segundo.  Se instruye a las áreas responsables para que publiquen la presente 
resolución adjunta a la leyenda de clasificación que acompaña la versión publica de 
los documentos que se publicarán para cumplir la Obligación de Transparencia, 
señalada en el proemio de este documento correspondiente al segundo trimestre del 
ejercicio 2024.  
 
Tercero.  Se instruye a la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia 
notificar la resolución en versión electrónica a la Dirección de Políticas de 
Transparencia, adscrita a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales, para que por su conducto sea notificada a las áreas responsables. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos por los integrantes del 
Comité de Transparencia del Instituto Nacional Electoral en su 28° sesión 
extraordinaria especial celebrada el 2 de julio de 2024.   
 
-------------------------------Inclúyase la Hoja de Firmas debidamente formalizada------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el criterio SO/007/2019 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) el cual señala: 
“Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia (UT) son válidos 
en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) cuando se proporcionan a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete”. 
 
Asimismo, se da cuenta del oficio INAI/SAI/DGEPPOEP/0547/2020 emitido por el INAI, en el cual señaló que las respuestas 
otorgadas por la UT del INE en el que el CT del INE utilice la Firma Electrónica Avanzada (que expide el propio INE ) puede 
realizarse en el ámbito de la Ley de la materia, cuando se proporciona a través de la PNT, considerando que cuando un 
particular presenta una solicitud por medios electrónicos a través de la PNT, se entenderá que acepta que las notificaciones 
le sean efectuadas por dicho sistema.
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional Electoral respecto de las versiones públicas de documentos 
relacionados con la obligación de transparencia. 
 
La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, en Sesión 
Extraordinaria Especial celebrada el 2 de julio de 2024. 
 

Mtro. Juan Manuel Vázquez Barajas, 
PRESIDENTE CON DERECHO A VOTO 

Encargado del despacho de la Dirección Jurídica, en su carácter 
de Presidente del CT. 

Dr. Héctor Virgilio Esaú Jaramillo Rojas 
INTEGRANTE TITULAR CON DERECHO A VOTO 

Asesor de la Secretaría Ejecutiva B, en su carácter de Integrante  
del CT 

Mtra. María del Carmen Urías Palma 
INTEGRANTE TITULAR CON DERECHO A VOTO 

Encargada del despacho de la Unidad Técnica de Transparencia 
y Protección de Datos Personales, en su carácter de Integrante 
del CT. 

 
Lic. Ivette Alquicira Fontes Directora de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en su carácter de Secretaria Técnica (titular) del 
Comité de Transparencia 

“Este documento ha sido firmado electrónicamente, de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el Uso y Operación 
de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
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